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O E L i P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnigo qna IM Snt. A]«MM J SMM-
lulof recibas lo* números á t l BtLxrilf 
\ u t copreipondan al d is t r i to , ditpndiia 

n flje OB ejamplu ta el litio t» ctB-
tlMtin, desde penueeaii htata él reci
be del númeré signieate. 

Loa geeretuiu ealduin de eeaierru 
loe BQLITIHES eoleceienadei erdemadi-
mente', pe» aa eBCDtdernaeión, que debe
rá TeriícMee cid. iño. 

U f UÜUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEttNES 

3« nunilie tm la Gentadnia de1» Sipstaaiia proTincitl, a eutra pe-
eatu aisaanta atatfBoa el triaurtre, «he peaataa el aeaMttre- y qalaae 
fmUt al alo, a lea partieularef> pagad** al Mlieitar la aoMripeídB. Loa 
> » £ * a d e t u r > d * l t » p l U l , eekárinptr Ubraaia del Oiro mú<na, a d m i . 
Mékdoaa cAe ítUo* em laa a u a r i M i O B e a da triiautre, j únieameste por la 
iraaeWi de patita que rtaalta. Laa l u e r i p e i o B H atraeadaa n cobras con 
aumeato proponional. 

tea A>uta&t<atoa de etta profineia abonaria la ioictipaidn eos 
arraela a la eeaala isaerta «a aira alar de la Ooaaiaidn provincial publiea¿a 
JK IM kiauroa de eaM 3oLBTfxde lacha 20 j 23 de dieiembra de 1906. 

1*1 JaxfadeaaBsiaipilM, ein diatinaUs, die> peaetaa al aSo. 
Hfmereanalte, TaUtfeiaae afetUnoe dapaaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lia dlapaaiaioBea de laa aatoridadaa, excepto laa qae 
aaan a inataneia de parta no pobre, ae inaertarán oí-
cialnenta, aafauaaio. «nalcnier anuncio eoneenu'ante al 
aervido nacienal que dinuiae da l u mianaa; la de ÍA-
teréa particular previo el p'ao adelantado da 
elntimof da peaeta ̂ or cad:; Ucea de insereidn. 

Loa anoneieea -ine hacareíereneia la eiranlar da la 
Coniaito praTinalal, lacha 14 da didembre de 1M5, e» 
aanpUaiento al aeaerdo de la Bipataeite de 20 de no
viembre da dicho año, y enya circular ha aido publica
da en loe Heurmas OncMU» da 20 y 23 da dieiem
bra ja citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionadea BOLBTXMBS aa inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. «I R«y Don Aifonso XIII 
(Q. D. Q ), S. M. la R«IM Dolía 
Victoria Eugenia, S, A. R. «I Prin
cipa 4* Asturis* e infanta! y i*-
uta personas do la Augusta Raal 
famlíla, continúan iln novadsd an 
n Imrortanta salud, 
fOutí» del día 30 de dieiembra da 1924.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El asesso detalla con 

h é ragulado an el Reglamento', da 
Funcionarle» de 7 de ieptltmbfe da 
1918, la refiranU a las correedenes 
disciplinarias y a laa ceiisecnanctea 
da las mismas, exige qn» se comple
ten algunos de los artículos del man-
donado Raglamonto,dándoles el des
envolvimiento adecuado para evitar 
laa faltas de equidad <a« íe una'apll-
caddn en exceso simplista é indi* 
feranclada A» los mlimos, Viene dé-; 
rivándeie. Asi suceda con el ar
ticulo 10 del nfárido Rsgtamanto, 
•n qua «e astskltce, como cqndlcMn 
para qua las casantes puedan rein
gresar eu el servicio activo qua no-
tangen nota desfaVoraKe en al expe
díante. Desde el momento qua dicho 
precepto no aspsdf lea lo qua ha da 
entenderse por nota desfavorable, 
«ana a resultar que al derecho qua 
en el srtlcuto 4.* del citado Regla-
mentó se concede a loa cesantes 
para reingresar an su categorfar es-
•ectlve por el turno especial esta
blecido al afecto,, aa completamente 
Ilusorio an los casos en 4»*> con 
arregla al articulo 80, la cesantía 

- tiene la condlddn de un correctivo 
da carácter muy grave y ha da Im
ponen* previa la lormadén de ex
pediente, haciéndolo constar an al 
personal del Interesado. 

La falta de concordanda antro (aa 
preceptos mendonados pudo muy 
Mantener «a causa an el propíelto 
dal legislador da Impedir «se lea ce-
santas qae lo huWesen sido metlva-
demente a consecuende de faitee 

- Juzgadas can anttrlorldad a la puW-
caddn del Estatato de Fundonarloa, 

pudieran Ingraier da nuevo an al 
servicio del Estado, sin otro requi
sito que el de pasar por el escalafón 
y espirar la Vacante correspondien
te; paro, a partir de la Vigencia del 
nuevo Reglamento, les empleados 
sujetos a procedimientos gubernati
vos, sufran ya sanciones efectivas, 
groáaada»enproporclén ala mig-
nftud de jius falta», > el procedimien
to para la depuracldri de ésfo's se ha 
peifecclenado noteblemento," slaildo 
la cesantía' aludida pena Intermedia 
entre la suspensión de empleo y 
sueldo, Inferior a «o aSo y la tapa 
radón dt Unitiva del SMVICIO. En asta 
sllnsclón existen algunos caíanlas 
por expediente, respecto de los cua
les quedó justificado en al mismo 
que no marecf-n la pena da sepa
ración y que, figurando en el esca
lafón de secantes, no pueden ser 
repuestos, cualquiera que se» el 
llampo que . haya transcurrido .desde 
la Imposición del correctivo, por Im 
pedirlo la prohihldón expresa del 
articulo 10 dal Reglamento de Pan-
clonarlos citado. 

Se hace, pues, predio establecer 
«na na«a regulación del correctl 
Vo de casentla ¿¿terminando an qeé 
forma y condldanes puedan obtener 
su reingreso en el servicio activo los 
funcionarles cesantea que lo hayan 
slde como cenaacueüclá de e* 
pedlente gubematlve. Pere a la Vez 
que i * astabltca dicha regulación, 
y con al fin da no hacer al corree 
tlvo de cesantía de naturaleza mis 
favorable qua loa otros ceneett-
ves de menor gravedad astabled-
dos en el Reglamento da Funciona
rios, se hice preciso subsanar "la 
omlildn que an al mismo existe Un 
lo referente a la Invalldadón de les 
correctivos y que ea causa da que 
todos éstos sean Impuestos con el 
carácter da Irredimibles, mantenien
do u l una neteria Inconsecuende 
con los Principios qua rigen en la 
legislación penal y que sun refirién
dose al castigo de hachos da mayor 
gravedad en e|.orden delictivo, ad
miten los Indultos y conmutado-
nes da panas. Nq es, pues, equitativo 
que a los fundonarloa se lea Impon* 
flan las sanciones dlsdplltteriM con 
un carácter de medertcWn qhe mete 
en ellos todO estimulo de amnteeda 
y haga Imposible uaarelvladlcacMtt 

de sus faltas pasadas con una con
ducta Inmeforabla en lo sucesivo. 
En consecuencle, con estas razones 
se propone la modificación i*', ar
ticulo 61 del Raglamento en el sen
tido de admitir le Invalidación dé 
las corraedones Impuestas a Ies fun
donarloa, con excapción da ta sepa
ración definitiva del servido, siem
pre' qua hayan transcnrrldo plazos 
variables, sagún la gravedad dé la 
falta y a condición da qua durante 
alies hayan observado los fundo
narloa una conducta Irreprochable 
an el desempeño de su servido, re
gulándote detalladamente el proce
dimiento que daba seguirse pera ob
tener la. expreiáda InValIddtrdn. 
Unicamente se excluyen dé ésta, 
como es' Idglco, dada-' fa honorabili
dad qué daba exiglrsá a los f dliclona-
rlos públicos,' laa corraedones Im
puestas por Inmorailded o fslta da 
probidad de aquéllos o por la comi
sión de hachos constitutivas de con
trabando o defraudación, o da mal* 
Variación da caudalaa, falsedad, 
prevaricación, cohecha u otros co 
metidos contra la propiedad. 

1 Ótro deficte subsansble, que he 
demostrade la práctica an matarla de 

i cMñcdonos dlidpllnarlas, tal coma 
1 se halla regulada por el Reglamento 
de que se trata, son las escasas fa
cultadas que se conceden e los Jifas 
de las dapeiidendas donde prestan 
s u servidos los funcionarlos, hasta 
el panto da que aquéllos no puedan 
Imponer otro correctivo que el da 
apercibimiento, coi; lo cual no dia
penen de los .resortes de mando na 
cesarlos pera exigir a los fnndona-
rios el cumplimiento de su de6er. A 
evitar esta defldenda tUnde la re
forma qua ae propone pera el articu
lo • ! dal Raglamento, por Virtud de 
la cuel será de atribuddn del pri
mer Jefe da Ja dependencia del fun-
donarlo, la Imposición de los Corree 
tlvoa de apercibimiento y multa da 
ano a seis días da habar, siguiendo 
atribuida la Imposición de tos demás 
conectivos al. Ministro dal ramo. 

Por lo expuesto, el Presidente in
terino del Directorio Militar, que 
suscriba, de acuerdo con éste, tiene 
el heoor de someter a la aprabaclón 
de V.M. , el adianto proyecto de De
crete. 

Madrid, 12 de «dembra da 1924-

SBAOR: A L. R. P. de V. M. , Anto
nio Magfz y flers, 

REAL DECRETO 
A propuaits d*l Pesidente Intirlno 

del Dlractorlo Militar, y de acuerdo 
cen éite. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Disposición primare. Los artícu

los 10 y 61 del Raglamento de Fun
cionarlos de 7 de sapthmbre de 
I t l l ; quedarán redactados en la si
guiente forma: 

Articulo 10. Para qua pueda rein
gresar un funcionarlo cesante en el 
servido activo, será condición pre
cisa, «I la cesantía se hubleie Im
puesto como consecuende de expe
dienta gubernativo, qua se haya In
validada dicho correctivo en laforma 
establecida en el articulo 61 de este 
Reglamento. 

Les casantes que llevaren más de 
cinco aflos sn esta altaaclón, ex
cepto loa qua hayan pasado a ella 
per haber aceptado cargo de el«c-
dón popular, y los que después de 
su cesantía an datermlnado Minis
terio hayan dasempeflado destinos 
de superior categotfa an otro, ha
brán de sometirsa e un examen pa
ra al reingreso an el servido activo. 

Los casantas qua no aceptan dos 
ne.ubramlentos consecutivos, perde
rán al derecho a ulterior colocación. 

Articulo 61. Las correcciones da 
apercibimiento y multa da uno a aaia 
días da habar, podrán sarlmpuestea 
sin previa Instrucción da expedien
te, y ónlcamenta, on Virtud de «cuer
do fundado, por el primer Jefe da 
le dependencia en donde preste sus 
servidos el fandonsrlo. Todas las 
demás correcciones se Impondrán 
por al Ministro dal ramo en virtud 
de expediente, con audlancia del In
teresada.' 

En ningún caso sarán apllcab.'aa 
a tos fundonarloa otras correccio
nes que laa comprendidas an esta 
capitulo. 

Las corraedones Impuestas a loa 
funcionarlo!, can excepción de la de 
separación daflnlllva del servido y 
de las expresamente excluMaa en es
te Regtamaoto, podrán ser Invalida-
dea siempre que los f unclenarlos que 
htyan sido ob|eto de corrección,ha
yan cbierfado una conducta Inme-
jerábleenel desempeño, de sn ser
vido durunte un alio, cuando la co-



mocMn Imtnwta bablm «Ido ana 
de !•• «itaMacIdM M lot ndimrei 
1.a, 2.a y 3.* d«l artfula interior, 
darant* do» aflos, ti hablara sido d* 
Iw attiblacMu an loa ndm<roi 4.* 
y 5.*, y dnranta Iraa «floi, i l habla
ra aMo la Mlabladda an al nú-
maro 6.* o la da catanti*. Batot pla
zos empazarin a conliria d«*da la 
facha an « i t haUtaatldo Impaaalo 
a! corractlvo per raaotuclón firma. 
En ningún caio podrán aar Invalida* 
doi loi corrtcctlvoi Impnastoa por 
Inmoralidad o falla da probidad dal 
funcionarlo o por la comlildn da ha-
cho> conttllullvoa da contrabando 
o difraudaclón, o da malveraacMn 
da cándalas, faliadad, pravarlflca-
clin, cohicho n otroi comitldo» 
contra la praplcdid. 

La Innalldaddn da loa cometí-
voi extingas y cancela las conaa-
casnelaa dt éstas an la forma y dan-
tro da loa limites «ua al acuerdo da 
Invdlldaclín disponga, paro sólo a 
partir dal momento an 4«e la InVa-
lldicién se acnerda, as decir, para 
lo sucesivo y no para lo pasado. 

Cnanto un funclonwlo corregido 
desea obtener la InValldacidn del co 
rrectlvoen su expedienta, y ilsm 
pre que hsyan transcurrido loa pla
zos saflaladas en al presenta ar líenla, 
lo solicitud ail del Ministerio ras-
psctlvo, elevando a ésta la corres
pondiente Instancia por conducta 
del primer Jefa dal Centre o Daptn-
denda an y » prasta sus servicio», 
el cnal convocará la Junta da J«fes, 
a fin da que por ésta ta emita In
forma acerca dal comportamiento y 
conducta del solfcllante y da si la 
considere • no soreedor a la gracia 
que pretende, y, una Vez obtenida 
este Informe, unir* a la Instancia al 
acta de la Junta an que haya sido 
amiildo y remltlrdn ambos documen
tos al Ministerio carrespondlanta. 
El Mlnhlerlo ecordará dhcreclenal-
mente lo que astima precedente por jj 
medio de Real orden. 

La Invaildaddn de las correcti
vos se hará constar por medio da 
una contreneta, an la qua se ex
prese clare y termlnentemente, al 
tenor de lo qna prevenga la Real or
den que asi lo hiya dUpaeilo, hasta 
qué punto y an qaé cuse dtbsrá te
ner consecnendas la nota que rtfor 
me o modif ique, o si ha de quedar 
nule y de • Ingdn valor y, por con
siguiente, sin efselo suceilvo en 
todo tiempo y drcunstsndas. 

En el CMO de que, Invalidada una 
nota, el funclenarlo volviera a In
currir an la mfima falta que pro 
du|o aquélla, se contldtrará nula la 
Invaildaddn. 

Cunndo una inslenda solicitando 
Invalldachin da correctivo, fuese de-
ntgada con la cláusula da «per aho
ra», será necesario, para poder so
licitar la Invulldacldn dal conectivo 
da que sa trata, qne haya trans
currido, por le manos, un plazo doble 
al ottableddo en al presente articulo 
para podar soüdttr la InValldacWn. 

Só'o *n casos muy excepcionales 
podrá solicitarte la Invalidación da 
nn segundo corractlvo por relnd 
dencle an la misma clase de falta 
q»a hubiese metIVado el primero, 
•lando predio para al carao da las 
initandas en que tal solldtad sa 
deduzca, quaheya tranicnrrldo un 
pisco debía del leflalado an al pre
sente articulo para tolldtar la Invali
dación. 

Oisposlcidn sagur.da. Loa prs-

ceplos del presente Dscreto aferen
tes al reingrese de fnndonarloa de
clarados cesantes y a la Invalidación 
da correctivos, tendrán apllcaddn lo 
mismo a loe qae hoyan sido acorda
dos con anterioridad a la fecha dal 
mlsme qne a los que se acuerden 
en lo socosivo. 

Dado en Palacio a doce do «dem-
bre de mil novedentos Veinticuatro. 
ALFONSO—El Presidente Interino 
dal Directorio Militar, Anl0ni» Ma-
g t i y Pers. 
(Gmcálm ácl i ia 13 áe dlaiembre de ifMi 

ommmmmmmm 
G O B E R N A C I O N 

MAL ORDEN 
Habiendo suscitado algunss du

das el Real decreto de 30 de sep-
Hombro d timo, rotativo a la dlstrl-
bncldn ds las multas Impueitas por 
la Dirección general de Seguridad 
y los Ocbernadores civiles, 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer qua el Importa de 
la participación concedida a la Be-
nerlcenda por dicha Real decreto 
y disposiciones complementarlas, 
bsbrd da entregarse por las Dele
gaciones do Hacienda, al rractlcar 
la» llquldsdones opertunaa, al Qo-
btrnador civil de le provlnda res
pectiva. 

Lo que da Real orden comunico 
a V. S. para su conocimiento y afec
tes conslgnlentts. 

Dles guarde a V. S. mucho* ellos. 
Madrid, 13 da diciembre do 1S24.— 
El Subiecroterlo arcargsdo del des* 
pacho, Mtrtinez Aniit. 
Seflores Qobernadorea civiles. 
(«MI* del día 14 de dteirakre da itM.) 

GiWerao CÍTU i91» pmlncii 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiéndole preientadola enfer» 

msdad Infactc-contsgloia denomi
nada «viruela ovina,» en cinco rasas 
lanares partsnedentei a un rebaflo 
de la propiedad dal vecino da Villa-
mariln da D. Sancho, D. Pallpa Gon
zález, por cuyo motivo han aldo Ira-
plmtadM por la Aatorldad mnnlclpel 
madldas sanitarias proviilonalaa, en
caminadas a limitar y extinguir la ln-
fecelín, de acuerde con lo Informe-
do y propueato por la Inspacdán 
provincial da Higiene y Sanidad Pe
cuarias, hs dlipuesto: 

1, * Aedarar oficialmente la oxia-
tanda de la enfermedad Infecto-con-
tagloia «Viruela ovina,» en le gana
dería ovina dal Municipio da Villa-
mirtln de Don Sancho. 

2. * SiAalarzona Infecta los lo
cales y terrenos utilizados por el ra-
bailo en que se han dado los catea 
de enfermedad. 
t.' SeBalar zona loipechosa la to

talidad dal pueblo do Vlilsmartln do 
Dan Sancho. 

4.* Confirmar cuantas medidas 
sanitariaa provisionales han sido Im
plantadas portal motivo por la Aa
torldad munldpal. 

5.* Prohibir la Venta y el trans
porte do los animales ovinos y ca
prinos, pertanadentea alaa zonas 
queso señalen Infecte y sospecho
sa, Interin no sa dadaro elida!-

. Meato la axtlncldn da la epizootia, 
: a ae aar para conducirlos dlrecta-
i menta al Matadero, en las condlclo-
\ nos roglsmontarlas; y 

!
e.* Ordenar qae los anímalas 

que mueran a conaecuancla da la 
mencionada enfer.aadsd, ssan en
terrados an la forma y condicionas 
dlspuaitasal efecto por al vigente 
Reglamento para la aplicación da la 
Ley do Epizootias. 

Lo qae para general conocimiento 
aa publica an este periódico ofldal; 
coa la advertencia de qna loi Ir-frac-
toreada las anterlcroa dliposldo-
nos, serán csstlgados con loa co
rrespondientes correctivos, conloe 
qae desdo ahora quedan conmina-
dos. 

León 27 do diciembre do 1924. 
El aokeraader, 

José Barraní» Cataté 

nieta-anonei* 
A . G H J A . 8 

D O N JOSÉ B A R R A N C O . 
GomtNABOK CI¡VIL BB ESTA 
PKOVINCXA, 
Hege saber: Qae D. Gabriel Et-

cándano, vedno de Tojsrlna, ha 
presentado una Instanda solicitando 
derivar 200 litros da agua por segan
do del arroyo Telerlno, en término 
de Tojerlne, Ayuntamiento da Prlo-
ro, para producción da fuerzo para 
nsaa ladnstrlalss. 

Y en virtud de lo dlipoesto en el 
art. 10 del Real dacrato de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce-
alón do aguaa públicas, ha acordado 
abrir un plazo da treinta días, conta
dos a partir de la facha siguiente al 
día en qae so publique esta petición 
en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vlnda; durante el cual deberá el pe-
Udenarlo presentar tu proyecto an 
este Gobierno, an las horaa háblle» 
da oficina, admitiéndose otros pro
yectos que tengan el mismo fin qae 
esta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con alia; advlrtiendo 
qae, de conformidad con lo dispuse-
te en el ort. 12, pasado al plazo da 
treinta días qua fija al art. 10, no aa 
admitirá ningún proyecto an compe
tencia con los prasantados. 

León 10 da dldambro de 1924. 
Josi JBarrane» Cataté 

OBRASTPÜBLICAS 
| A a m e l * 
1 Habiéndose ifaduado la racep-
v cWn definitiva da las obras do aco

plos do piedra machacada y sa 
empleo, para conierVaclón de loa 

kilómetros 1 a 4 y 12 al 14 de la ca
nalera de La Megdslena a la do Pa-
landa a Tlnamayor, he acordado, aa 
cumplimiento da la Real orden do 3 
de agosto ds 1910, hacerlo público, 
pan qna los qae crsan deber hacer 
alguna redamación contra el co*-
ira el contratista, por dados y par* 
laidos, deudas de Jómalos y mate-
ríales, acddentea del trabejo y 
demás que de las cbrai sa dsrlvan, 
lo hsgan en los Juzgados munldpa-
las de los términos an qua radican 
las obras, qua son los de La Robla y 
Carrocera, an nn plazo da veinte 
días; debiendo los Alcaldes de di
chos términos Interesar da squellaa 
Autoridades la ontnga de laa reda-
madonss prssantades, qua deberán 
remitir a la Jefatura da Obras Públi
cas da esta capital, dentro del plazo 
da treinta días, a contar ds la facha 
da la iniarclón de esta anuncio en el 
BOLETÍN. 

León 28 da diciembre de 1924. 
KI Ooberudor, 

¡osé Barranco Cataté 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA-CONTADURIA 
DE HACIENDA 

BE LA PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
En las relacione» de deudores do 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el atgundo trimestre 
del corriente silo, y Ayuntamientos 
da los partidos da Pontorade y VI-
llafrnnce d*l Blerzo, fjrmid.it por 
•I Arrendatario de la Rucaudaddn 
do asta provincia con arreglo a lo 
oitebleddo en el articulo 39 da la 
Instrucción da 28 ds abril ds 190C, 
hs dictado lailgulante 

<rr*v¡ienci*.—No htblendo sa
tisfecho sui cuotas correspondien
te! al segundo trimestre del conloa-
te alio, loa contribuyentes porrds-
tica, urbana, induilrla!, utllldadea, 
carrua|«s, cuinos y transportas, qna 
expresa le precedente relación, en 
les doi pirlodo» do cobranza Vo
luntarla selWadoi en los anandos y 
adictos que se publicaron en ol Bo-
LBT(N OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en al articulo SO da la Ina-
truedón de 28 de abril do 1900, 
los declaro Incursos en el recargo 
i» primer grada, consistente en el 
5 por 110 eabra sus respectivas 
cuotas, que marco ol articulo 47 
de dicha Instrucción; en lo Inteli-
gsnda da que si, en el término qae 
fija el art. 52, no satltfacen loa mo
rosos el principal débito y recargo 
referido, se pasará al apremio da 
setmni» graéa. 

I Y para que proceda a dar la pu-
Sbllddad reglamentarla a esta pro-
p vldanda y a Incoar el procedimiento 

da apremio, entréguonse los redboa 

http://fjrmid.it


'rateclomdM al •ncirf ido 4a Mgalr 
la •(•caclén, Armando ra rtdbo tí 

\ Arrandatirlo da la Racaadaclda da 
ConlilMdenai, an al ajatnplar da 
la factura <«• «aadi archivado an 
aita Tatorarla. 

Ai i lo manda, firmo y tallo an 
Lién, a t i de dlclambra da 1924.— 
Si Taioraro-Contador, Mallat Do-
mlngafz Qll.» 

La «na an enmpllmlanto da lo man* 
dtdo an al crt. 52 da la raferlda I w 
Iraccldn, ta publica an al BOLBTIN 
OFICIAL da la provincia para gana-
ral conoclmlinto. 

L«6n da 22 dlclambra da 1924.= 
El Tatoraro-Contador, M. Donrin' 
San Qll. 

EDICTO 
Don Manual CoitUla y Pico, Ar^ul-

tacto Jifa d* la CoraUtón compro
badora dal ««filtro fltcal da adl-
llcloa y aolarai dal término muni
cipal da Sihigdn, 
Haca nbar a lo i proplatarloi «na 

tn ildo ardanada por la Suparlorl-
dad, con facha 17 dal corríanla, la 
comprobación dal Rfgtitrofíical dal 
término municipal da Rodlarmo, y 
nombrada la Comlilin qaa ha da 
«ftctuar loa trabajsi. compuaita dal 
parional «Igalanta: Ar^ultacto J«fa, 
D. Minaal CoitUla y Pico; Arqul-
tacto, D. Fraaclico JaVIarSinz y 
Parnindaz; Aparaladorat: D. Julio 
Santos Craapo y D. Andréi Koiguai 
Olm, y Oilclal idmlnlatratlvo, don 
joaé María Luanga y Martlnaz; ad-
vlrtlando,al mlimo llampo,» loa pro-
platailoi, la cbllgaeldn en qaa ta en
cuentran da franquear la entrada a 
lai fhtcai al panonal técnico, para el 
mejor diiempeflo da IU cometido, 
con objtto de adquirir loi datoi na-
caaarlai para la taiacldn; Incurrien
do, en cato contrario, an laa penali* 
dadaa que marca al art. 70 da la Im-
truccWt) Vlgante. 

Loa trabajoa darán principio al día 
• siguiente de peraonarie le Comialdn 
an la localidad. 

Sahagdn 22 da dlclambra da 1924, 
MsnutI Ceitlüe yPIco. 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
OB L A PROVINCIA BB U f o 

CircnlM 
Ccn el da que les terVIclos as-

íadlitlcoi rafarantes al litadlo de 
la población, no sufran retrasos ni 
entorpeclmlintos, recomlando ifl-
cazmenta a los «florea Juacet mu-
nlcípalas de la provincia, que el día 
cinco dal mas próximo se sirvan re
mitir a la Oficina da mi cargo, los 

: bolellnes correspendiantes a las Ins
cripciones del movimiento de la po-
blacldn raglitrado en el mes actual. 

Liín 28 de diciembre da 1924.— 
El Jala provincial da Estadística, 

José Lemas. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSMCCIÓN B B lUafOBLACIÓN FORESTAL T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RaLACidw de laa licencias de peses flmUai expedidas par eatn Jefatura durante el pasado mea de «ovlambr»: 

N i m u o 
dalu 

Hanalu 

6IB 
019 
620 
621 

824 
625 

4 da noviembre.. 
8 de Idem 

12 de Ídem 
15 de Idem 
17 de Idem 
22 de Idem 
25deldim 
Idem 
29 da Idem 

Rmkraa 

Imito Aláaz 
Qirvailo Valla.... 
SaVarlano Zaplco.. 
Nlcaslo Yaguares.. 
Manual Abralla.... 
Bonifacio R*guara. 
Francisco Garda.. 
Lorenzo AIVsriz.. 
Antonio Saco 

Vniamartln D. Sancho. 
Vaga de Infanzones. 
La Vacllla 
Clatlarna 
Pusnta d« Orblgo. • 
Vllle'qulte 
Cengoito 
Idam, 
L« Aldea 

Had 
ASoa 

58 
40 
50 

24 
24 

F n M 4 a 

Jornalero 
Idem 
idam 
Idam 
Idam 
Idam 
Idam 
Idem 
Idam 

Lo que te hace pdbllce can arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado per Real orden de 
C da septlimbre de 1911, para aplicación de la Uy de 27 da diciembre de 1909. 
Lidn 18 de diciembre de 1924.=EI Ingtnlaro Jjfa, Ramdn del Riego. 

M I N A S 

DON MANÜBL L0PBZ-DORI6A, 
ntGBMIBRO JIIB DBL DISTRITS ID-
NBRO DB BSTA PROVINCIA, 
Hago sabir: Que por D. Joté 

Chamorro, vedno de Pórtela da 
Agular, se ha presantado en el Ge 
biarno civil de esta provincia an al 
día 28 dal mas da noviembre, a laa 
dlaz y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias para la 
mina de hierro llamada E m i l i ; i l l a 
an el paraje «Valcavae,» término da 
Valdtfrancos, Ayuntamiento de San 
Eitebanda Valdueza. Hace la de 
slgaacldn de las citadas 18 partenen-
ciai.en le forma siguiente, cen arre
glo al N. m.: 

Se tomaré como punto de partida 
al centro de nn pezo antiguo que 
exlita en el citado paraje, cairo pozo 
esti atravissdo par una galería, y 
diada él se modlrin 409 metros al 
N.,30* O., y si colocaré una estaca 
auxiliar; de éita 160 ai S., 30* O., la 
1.*; ¿ ¿ita 800 al B., 50* S., la 2.*; 
de ésta 300 al E., 50* N. , la 3.*; de 
éita 800 al N., 30a O., la 4.*, y da 
ésta con 200 al S., 30* O., se llega
ré a la aitaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las parle-
nencles solicitadas. 

Y hablando hacho constar este ln-
tansede que tiene realizado el de-
péitto prevenido por la Lay, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ee anuncia por medio ¡Sel 
presenta adicta pan que ene! íé? 
Mino da sesenta días, contados dsede 
su fadM, puedan presenta* en al Ge-
blerno Ovil aus opoaldonae los qte 
•a considera en coa derecha a] tode 
• parta dal terreno solicitado, sagú 
previene el art. 94 de la Ley. 

El expediente tiene el ntm. 8.082. 
León 1.* do diciembre de 1924.— 

M. Liptz-tMrlga, 

Aanetee 
Se hace tabar que el Sr. Gebir-

nader ha acordado con facha de hoy 
admitir las renuncias da loi ragUtrot 
da hulla nombradas «Demeila a 
Mercedes.» ndm. 7.846, sito en tér
mino da Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallena, y tSenta Qemma,» 
ndm. 8.649, sito en término de Mor-
goVaja, Ayuntamiento de Valdarrua 
da, presentedas por les Interesudos; 
declarando cancelados los expedían-
tei respectivos. 

••e 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acaldado con facha de hoy 
admitir la renuncia dal registro de 
hierro nombrado «La Pnvliora,» sito 
en término de Dragante, Ayunta
miento de Cerullén, presentad i por 
su registrador D. Gonzalo Martínez 
Trincado; declarando cancelado aste 
expediente. 

L«4n 18 de diciembre de 1924.— 
El Ingeniero Jefe, M. Ldpez-Dórlga. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaHia ctnstitucitnal de 
Lein 

En cumplimiento del Rag amento 
de ruis mostrsncai, se anuncia 
qua se halla depositada en podar da 
D. Jnllán Garda Blanco, una vaca 
caatafla, y cuyo dueño se Ignora. 

Le qua se haca público para co
nocimiento da su duiBo. 

Lién, 27 de diciembre de 1924.— 
El Alcalde, Frandice Craapo. 

Alcaldía constitucional de 
t a A / a de Cordón 

Segdn me comunica la vecina de 
Nocido, D.* Esperanza Blanco, el 
dflftl del corriente mes se ausenté 
de su domicilio, su eiposo Moisés 
Ldpaz y López, natura! de Valle da 
Mantilla, da asta provincia, de 28 
aflos da edad, que ea cojo da la 
pierna Izqularda, de estatura ngu-
lar, y vlita americana da dril, azul; 
y como no sabe hacia donde se ha 
podido dirigir, ni donde en la actuali

dad se halla, se ruega a les Autori
dades y Guardia civil, procedan • 
hacer Indagaciones en tu busca, y 
de ser habido, lo comuniquen • ta 
raf árida esposa. 

La Pola de Qjrddn, 18 do diciem
bre de 1924.—El Alcalde, Pedro da 
la Roía. 

Alcaldía cerutitucional dt 
Vtllademar de /« Seta 

Formado al repartimiento de uti
lidades en sus dos partes panonal y 
real, con arreglo al Raal decreto de 
11 de septlimbso de 1918, queda 
expuuto al pdbllco an la Sacrotaria 
da aste Ayuntamiento por el térmi
no de qalnca dios y tres mái, al 
ebjito de oír reclamaclenes que se 
f anden en casas concretos; edvlr-
tiéndase que pasado dicho plazo, no 
sarén admitidas. 

Vllladamor de la Vega 17 de di
ciembre de 1924.—El Presidente dal 
repartimiento, Slnfjrlano Vázquez. 

Alcaldía censtitucional de 
Santa María del Pdramo 

Acordedla por al Pleno de este 
Ayuntimlente varias trantfarendaa 
da crédito en el preaupuasto ea 
ejercicio, se Mía de manlfleito en 
la Sacra tari?, durante quince días, el 
expediente de su rezén; pasado 
asti plazo, no se admitirán las que 
se presentan. 

Santa Marta del Páramo, a 18 de 
diciembre de 1624.—El Alcalde, Eli
gió Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Jtened» de Valdefue/ar 

Canasta mlima facha compare
ce anta mi D. Btrnirdo Fernández 
del Blanco, Vecino de La Red, Ma
nifestando qua can facha 15 del co
rriente recibió noticia da que iu hi
jo Demetrio Farnéndez Vlllanoal. 
de 81 alias da edad, soltero, ndm. 8 
del reempiezo del ello actnal, se au
senté del pueblo de Táranos (Ovia* 
do), donde te halleba trabajando 



como paoit da atMMI, M cómpaflbi 
d* otro btrnwro, con ttiiaiUk i IM 
AmtrlcM, lanorudo «I punto. Y co
mo •! ncwrfnt* no I* dló peimlto 
ni « t i CMfoflM CM « i •«Mncla, 
lo pena en conoclmtonto d« lat au-
torhtodas y Owrdla civil por madto 
dal BOUTIN OFICUL, r»gándolM 
procedan «IB Mica y captara,]) 
caioda m hikldo,' taa condsddoa 
la cata patari». v i * lo raclama. 

SaAaf <••! amanta: aitatara un 
matro » 580 mi Imatrat', palo nagro, 
color bnano; «eitla treta da pana 
color ro|o, cuando latfá de cata pa
ra al tt>ka|o •xprando. 

RtnadD 4» .VáMtíMJaf. 18 J a di-, 
damkra da 1IS4.-EI Alcaida. Bit-
domaro Rodrlsmz. 

Lai cuantas mnnlclpalaa da loa 
Amwtsmlentoi «ua a contlnuaclín 
i * citan, con «xpraildn dtl alio y 
tl*rc!clo trlmaitral a vm ««uétlat 
corraipenden, aa hallan tsunlnadia 
y axputitaa al público en la raipac< 
tlva S^crataila da Ajuntamlinto, 
con al fin da qua loa inttratadót ha-
can l»i raclamacloaaa qua proce
dan, an al término da quince dlai: 

Rtntdo da Valdatuf Jar, 1823 a 24 
y a|arclcle trlmaflrsl da 1K4. 

San CriiUhal da la Polántara, 
Id. Id. a Idem. 

Vlllomeall, Id. Id. a Idem 
Vlllaehlipo de Otare, Id. Id. e U; 

JUZGADOS 

DonTomAs Parida y García, Jutz 
da primare Initencladela ciudad 
de U i n y i n partido. 
Por el praiante edicto, bago taber: 

Qaeen «fie Juzgado y Sacretarla 
única dal nfréndante, IO ligue im
pedíante a lintancl» dal Procurador 
D. Ruperto Varga* Zamora, an rom-
hre de D. Modeato dal Arbol Gnllé-
mz , maypr da edad, yludo. y de ea-
ta vecindad, aob/e Informaclín de 
dominio de la caía número quince 
de la calta Santa Marina, da aite 
ciudad, an cuya expedíante ae dictó 
providencia can facha once de Jallo 
préxlmo paiado, acordando recibir, 
con dtadta dtl Sr. Fiscal, la infor-
nmcidn testifical ofrecida y les prue-
baa pertinentes, y ail bien se mandó 
convocar, como se varlNca por se
gunda vez por este edicto, a las per
sonas. Igneredas a vilanos pueda 
perjudicarla Inscrlpcidn solicitada, a 
fin de que comparezcan, si quie
ren alagar in derecho, dentro dal 
término de que reste por correr 
hasta dentó ochenta días, y cuyo 
placo empezd a contarse en Vektl. 
daca de agosto próximo pasado. 

Dado an León a tila de noviembre 
de mil novecientos veinticuatro.-» 
Tomás Parada-—El Secretario, Li
cenciado Lula Qaaqae. 

«ectaodaPirdaM.debtflMetldta-
ra, moreao, coq.M^q, que .Vtata 
pantalón y' chalaco de' pana y cha
quets "de lela 'osena, proceaadoett' 
canta núm. t ¡8 , del corriente ano, 
sebre amenazes a agente de la Au
toridad, comparacerd rata «I Juzga
do de Instrncdón de L«*n en tér
mino de di<z días, al objtto de not( 
flcarle él auto de procesamiento, 
recibirle declaradón Indagaterla'y 
conitlluine en prisión; y mago 
todes las edtorldades y encargo e los 
agentas dé le Policía Judicial, pro
cedan a la. busca y «Hura da dicho 
sujeto, y de ser hebldo, ponerlo a mi 
disposición an la circel de este par
tido; apercibido que de no verificar
lo en dicho término, aeró declarado 
rebelde y le parará al perjuicio a 
que hublare lugar, 

León 11 de diciembre de lt24 -
El Juez Instructor, Tomós Pereda.» 
El Secretarlo, Llcdo. Luis Qaiqne. 

Edicto 
Oon Lula Gil Mtjuto, Juez da-pri

mara Instancia de Ponferrada y sn 
partido. 
Hago srbtr: Que pan hacer pago 

a la Sociedad «Mata Mercbail y 
ContpaRla,» domiciliada en Corulla, 
de la cantidad da siete mil cuatro' 
dantas cuarenta pesetea y noventa 
céntimos y costas, a que fué conde
nada la Viuda de Martin Gírela, dé 
este domlcl'lo, en Juicio tjicuilve, 
hoyen procedimiento de apremio, 
se saca a sagundil y pública sebatta 
por término de ocho días y con la re
baja del vilntlclnco por denlo del 
precio de sa tasadón, an autoca-
mlón, embargado a lá ejecutada, que 
a continuatlSn le daicribe: 

Pesetea 

Un autocamión, marca 
«Feun,» de tres y media to
neladas, triatrlcala da León, 
ndm. I5>, taiado an 11.000 
peíalas, y sala a subasta en 
la cantidad de 1.850 

El remete tendré lagar en la sala-
audiencia da este Juzgado el día do
ce de enero próxlm, y hora de las 
once; advlrtléndese que no ae adml-
tirón pastaras que no «¡braa las dsi 
terceres partea dal tipa por que se 
lubaita, y que para temar perla en 
le mlama deberdn tos llenadoras 
consignar previamente en la mesa 
del Jnzgedo e en al Establadmlento 
daalgnado el efecto, nna cantidad 
Igual, por lo manca, al diez por dan
to efectivo del Valor de loa Menos 
que sirve da Upo para la subasta, 
sfa cuyo requisito na serón admi
tidos. 

Dado an Ponferrada a veintidós 
de diciembre de mil nevoclentos 
«etnitcoetro. =L«ii GitMajeto-EI 
Secretarle, P. H. , Desiderio Lalaez 

m 
JtefMiíítorta 

MW^derleno). de 4» 
ellos de adsd, hija de Cefarlno y de 
Vicenta, d« eitqdq soltero, da pro-

reete baa|e cojitpletaf el p'ezo de> 
ra mes, dwtel* pabUcedón de ea-. 
tafiUclo ea el •OLOTI» OnciAi.» 
da la provincia, sa agmWtfbi lai que 

leiMu Indastiiel.-iietand-da VH»-; »• Prwentan; tavitóndcaí. a la viz. 
nueva de los Caballeros, previncl. P * " * ? * * " " f " ! T 
ve en Poafsnada, hay an Ignorado J T g l . BM r ! « J « r M » « 

M AíM9 dtmm mntm al fuwMailn Jim IM*. i . . . ' . de á\ff dias ante el JazgMo da los 
tracción de Ponfenada, pare coasü 
luirse en prlilón, decretada por la 
Aadlenda provincial da León, en 
cansa ndm. 185, da Ibl», sagulda 
por Jegar a loa prohlbldei; aparcl-
Wéníol» que d» no .cemparecer, sa
r i dedando ribalda. 

Dado an Porferrada a 10 de di
ciembre lM4.=*Luls Gil Mejuta.» 
El Secretarla, P. H., Desiderio 
Lalaez. 

ne Iqs requisitos que séllela el er> 
líenlo 4.* del Riel decreto da 51 de 

( octubre último, Insertó en le Cácete 
| de 1.* de noviembre del ceñíante 
5 ello. 
| Sahagún 16 diciembre de 1924 — 
| A berte Stamps. 

| Garda (Joié), natural da Moreda 
| de Arriba (Aller-Ovledo), de estade 
¿ soltero, profeiión minero, de 21 

ailoa, con ana cicatriz grande baje 
' Don Juan Manual VdzqaszTsma- j la «ejaderacha.produclde por que 
¡ mes, Jaez do Initraccldn de RlaDo ' «n«iw«. domiciliado úlllmamente er. 

y su partida. 
Por le presente requisitoria, y ce

rno comprendido en el párrafo pri
mera del ert. 8S5 de la'ley de En
juiciamiento criminal, sa dte, llama 
y empleita a Estaban (a) Bocanagra, 
minero; cayo domicilio ae Ignora, y 
vivió en maya da 1MQ en Argovejo. 
proceiado per virtud de cante que 
se signe en este Juzgado sebre hur • 
to, para que en el término de diez 
diaa, a contar deide al siguiente si 
en que tanga Jugar la púbücaclón del 
presente en le 0tceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante el mlimo, con ob
jeto de netlllcarle el auto deán pro-
diiiamiónto, ser Indagado y conatt-
túlrie en pfiildíi; bajo el eperclbl-
miento de ser daclarado rebelde si 
no compereciere, y le parari el per-
Juiciosa que hablare lagar. 

Al mÚiBo, tiempo, ruago y er car
ga a todas Ijis eutqrldades y agen-
tea d# le Pelléía Jadíele), proceden 
a au bdsca y. captura, y caso de ser 
habido, sea puesto a dlsposldón da 
eitejizgsdo en le cárcel del per* 
«do. 

Rlílto 10 de diciembre de 1924.-
Manuel Vázquez TantameL—EI Se-
aeterlo, José Reyero. 

Vag'cerVire, precisado por robo, 
comparacerd en término de dlaz ¿las 
ante el Juzgado de Inslrucclón de 
La Vedlia para ssr reducido a pri
sión, notificarle auto de procasa-
miento y ser indagido; bajo aperd-
blmlanto de ser. declarado rabaida. 

La Vedlia 12 da diciembre de 
1824.—El Juez de Instrncdón, Juan 
Serrado. 

SeVerlano Alvar» z Olano, hijo 
de Joié y dé Gacilla, natural da San 
Román, provincia de León, de 82 
silos de; edad, demlclilado úlllma
mente en la Isla dé Cuba, y injato a 
expedíante por habar faltado a con
centración a la Caja de Recluía de. 
Astorga para sa destino a Cuerpo, 
comparacerd dentro del término da | 
treinta dlaean La Corulla, anta el. j 
Jaez Instractor D, Ovidio Garda, 
del tercer Regimiento de Artillarla i 
de Montafle, de guarnldón en esta ¡ 
plaza; bajo apercibimiento de ser. í 
declarado rebelde si no lo efsetúa. j 

Le Corulla II de dtclambre de ; 
\024.—El Juez Initrudor, Ovidio : 
Garda. 

ANUNCIO PARTICULAR 
EDICTO 

Don Alberto Stampa y Parrer, Pre- ] Por le Sociedad Mutua del Cré-
sldenta de la Junta municipal del ] dito Agrícola de Labradores del Es-
Censo eledorel da Sahagún. ¡ la, da la presa de «Los Cemunsi.t, j 
Hago libar: Que con esta facha,y ; de loa pueblos da VlUandfar y otros,, i 

durante al plazo de quince diss, se 
halla expuesta en el sitio público da 
coitnmbre da asta localidad, relecláa 
de CorporadOMS o Asodadonaa 
axlatentaa en asta término municipal 
(nigative), con el fin de ok reda-
medoneade Industonos o excluilo-
nos, a modIMcsdonee 'que aiacten 
al derecho de las Corporadcnea o 

. sa convoco a seslda ordinaria, q«e 
aa celebrerá el (Ka cuatro de enero 
de 1825, a las oche da la maltanâ  
ea Villenófar, casa de Fabián Ro
dríguez.—El Gerente, Juan Sán
chez. 

LEON 

Damrto al periodo da Uampa qno ' Imp. de ta Diputación provincia!. 


